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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Anuncio de notificaciones pendientes de la
Delegación Especial de la AEAT de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el
anexo adjunto, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Anexo 1

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28005. Admón. Alcalá de Henares, calle Navarro
y Ledesma, 4, 28807 Alcalá de Henares.

28007. Admón. Alcorcón, calle Parque Ordesa, 3,
28925 Alcorcón.

28013. Admón. Aranjuez, ala norte de la Casa
de Caballeros, 12, 28300 Aranjuez.

28045. Admón. Colmenar Viejo, calle Padre Cla-
ret, 15, 28770 Colmenar Viejo.

28054. Admón. El Escorial, plaza Segovia, 1,
28280 El Escorial.

28058. Admón. Fuenlabrada, calle del Plata,
2-4-6, 28940 Fuenlabrada.

28065. Admón. Getafe, avenida Juan de la Cier-
va, 25, 28902 Getafe.

28074. Admón. Leganés, plaza Comunidad de
Madrid, 4, 28914 Leganés.

28092. Admón. Móstoles, calle Bécquer, 2, 28932
Móstoles.

28115. Admón. Pozuelo de Alarcón, CM. Val-
denigriales, 4, 28223 Pozuelo de Alarcón.

28148. Admón. Torrejón de Ardoz, CR. Loeches
C/V Alcuñeza, 58, 28850 Torrejón de Ardoz.

28601. Admón. Arganzuela, paseo Olmos, 20,
28005 Madrid.

28602. Admón. Carabanchel, calle Aguacate, 27,
28044 Madrid.

28603. Admón. Centro, calle Montalbán, 6,
28014 Madrid.

28604. Admón. Ciudad Lineal, calle Arturo
Soria, 99, 28043 Madrid.

28605. Admón. Chamartín, calle Uruguay, 16,
28016 Madrid.

28607. Admón. Hortaleza-Barajas, calle Torque-
mada, 2, 28043 Madrid.

28608. Admón. Latina, calle Maqueda, 18, 28024
Madrid.

28609. Admón. Villa de Vallecas, calle Puente-
larra, 8, 28031 Madrid.

28610. Admón. Moratalaz-Vicálvaro, CM. Vina-
teros, 51, 28030 Madrid.

28611. Admón. Retiro, plaza de Doctor Laguna,
11-12-13, 28009 Madrid.

28612. Admón. Salamanca, calle Núñez de Bal-
boa, 40, 28001 Madrid.

28613. Admón. San Blas, calle Pobladura del
Valle, 15, 28037 Madrid.

28615. Admón. Villaverde-Usera, calle Almendra-
les, 35, 28026 Madrid.

28616. Admón. Guzmán el Bueno, calle Guzmán
el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28622. Dependencia de Recaudación, calle Guz-
mán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28952. Dependencia Central de Recaudación,
calle Lérida, 32-34, 28020 Madrid.

Órgano

Lugar Unidad

ProcedimientoN.o Exp.NIF/CIFSujeto pasivo

Airgest, S. A. A79222477 S1740001280021565 Apremio 28622 28782
Banco Español de Crédi-

to, S. A. A28000032 K1510502010000764 Apremio 28952 Recaudación.
La Editorial Católica, S. A. A28011484 A2800698500019300 Apremio 28952 Recaudación.
Montajes Industriales Elec-

trón. A28562254 A2861600300003412 Apremio 28952 Recaudación.
Montajes Industriales Elec-

trón. A28562254 A2861601500026203 Apremio 28952 Recaudación.
Oasis International Airli-

nes S. A29191269 A2860001800269371 Apremio 28952 Recaudación.
Oasis International Airli-

nes S. A29191269 A2860001800275477 Apremio 28952 Recaudación.
Transportes de Vinos y

Alcohol. B78471109 K1610102082281870 Apremio 28952 Recaudación.

Madrid, 7 de agosto de 2002.—El Delegado especial adjunto ejecutivo, Eduardo Córdoba Ocaña.—38.640.

MINISTERIO DE FOMENTO
Resolución de la Demaración de Carreteras

del Estado en Andalucía Occidental por la
que se somete a información pública y con-
vocatoria, fijando fecha para el levantamien-
to de Actas previas a la ocupación en el
expediente de expropiación motivado por las
obras del proyecto: «Remodelación del enla-
ce con la CC-440 en la autovía N-340, tér-
mino municipal Los Barrios, provincia de
Cádiz».

La Dirección General de Carreteras, con fecha
20 de mayo de 2002, aprueba el proyecto de la
construcción arriba indicado, siendo de aplicación
la disposición tercera de la Ley 29/2001, de 19
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 20),
y se declara de urgencia la ocupación de los bienes
por la expropiación forzosa a que da lugar la cons-
trucción de la mencionada obra por estar incluida
en el anexo I de la Ley de Reforma del texto arti-
culado de la Ley de Tráfico, Circulación a Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decre-
to Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. La tra-
mitación del correspondiente expediente expropia-
torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento, de 26 de
abril de 1957. En consecuencia, esta Demarcación,
haciendo uso de las facultades que le otorga el ar-
tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, y
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.a y 3.a

de su artículo 52, ha resuelto convocar a los pro-

pietarios que figuran en la relación que se hará públi-
ca en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz»,
y que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Ayuntamiento de Los Barrios, así como
en la Demarcación de Carreteras, para que asistan
al levantamiento de Actas previas a la ocupación
en el Ayuntamiento de Los Barrios, el día y hora
que se indica en la relación.

Además de los medios mencionados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en diarios provinciales y en el
«Boletín Oficial del Estado». Esta última publica-
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de los
bienes y derechos afectados que sean desconocidos
y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad,
y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de
Peritos y Notarios. Es de señalar que esta publi-
cación se realiza, además de a los efectos de infor-
mación pública contempladas en los artículos 17.2,
18 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para
que en un plazo de quince días (que de acuerdo
con el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa, podrán prorrogarse hasta el momento en
el que se proceda al levantamiento de las citadas
Actas previas a la ocupación), los interesados
podrán formular, por escrito ante esta Demarcación
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de Carreteras (avenida de la Palmera, 24-26, 41071
Sevilla) o en la Unidad de Carreteras de Cádiz (calle
Acacias, 3, 11071 Cádiz), alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la
urgente expropiación. Los planos parcelarios y la
relación de los interesados y bienes afectados podrán
ser consultados en las dependencias antes citadas.

Cádiz, 14 de agosto de 2002.—Emilio Miranda
Valdés.—38.754.

Resolución de 31 de julio de 2002 de la Tercera
Jefatura de Construcción de la Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras
Ferroviarias, por la que a efectos expropia-
torios se abre información pública y se con-
voca para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto constructivo
«Línea Alcantarilla-Lorca. Supresión del
paso a nivel del p. k. 23/394 en Alhama
de Murcia (Murcia)».

El proyecto constructivo «Línea Alcantarilla-Lor-
ca. Supresión del paso a nivel del p. k. 23/394
en Alhama de Murcia (Murcia)», aprobado el 11
de junio de 2001, está dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 16/1987 de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, por lo que
en virtud de su artículo 153 queda establecida la
urgencia de ocupación a efectos de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por las
obras.

A tenor de ello, la tramitación del correspondiente
expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo pre-
visto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa (LEF) de 16 de diciembre de 1954
y concordantes del Reglamento de 26 de abril de
1957 (REF).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades
que otorga el artículo 98 de la citada LEF y según
lo señalado en su artículo 52,

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública
a los efectos de expropiación durante el plazo de
quince días, computados en la forma establecida
en el artículo 17 del REF, y convocar a los inte-
resados que figuran en la relación que acompaña
al presente anuncio para que asistan al levantamien-
to de actas previas a la ocupación correspondientes
a los bienes y derechos afectados por las obras men-
cionadas, acto que tendrá lugar en las dependencias
del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en la pro-
vincia de Murcia durante los días y horas que se
reseñan en el calendario que figura al final de esta
convocatoria. Del emplazamiento se dará traslado
a los interesados mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la publicación
de la relación de bienes y derechos afectados en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de Murcia» servirá como notificación a los posibles
interesados que no hayan podido ser identificados,
a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su
domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los
titulares de los bienes y derechos afectados, por
sí o representados por persona provista de poder
suficiente, exhibiendo los documentos acreditativos
tanto de su personalidad (DNI/NIF) como de la
titularidad de los mismos y el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo los com-
parecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su
costa, de peritos y Notario, según establece el ar-
tículo 5 de la LEF. En caso de incomparecencia
se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del REF, y hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación, podrán los interesados formular por
escrito ante esta Tercera Jefatura de Construcción

(plaza de los Sagrados Corazones, número 7, 28036
Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes y dere-
chos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expro-
piación podrán ser consultados, además de en las
dependencias de esta Jefatura, en las oficinas del
Ayuntamiento de Alhama de Murcia (Murcia).

Calendario para el levantamiento de actas previas
a la ocupación. Ayuntamiento de Alhama de Mur-
cia. Días 1, 2 y 3 de octubre de 2002 a partir

de las nueve

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALHAMA DE MURCIA

(MURCIA)

Relación de propietarios afectados por las obras de:
Línea Alcantarilla-Lorca, supresión del paso a nivel
en Alhama de Murcia (Murcia) con expresión de
número, denominación, polígono, parcela, tipo de
terreno, viviendas, superficie a expropiar, propietario

y domicilio

1. 15. 1. Rústico. No. 347. Propietario: Pablo
Caja Cánovas. Domicilio: Diseminado Real, 74
(Alhama).

2. 15. 2. Rústico. Sí. 513. Propietaria: Caridad
Caja Tolino. Domicilio: Avenida del Almirante Bas-
tarreche, 74 (Alhama).

3. 15. 3. Rústico. No. 335. Propietario: José Mar-
tínez Martínez. Domicilio: Sagunto, 15 (Alhama).

4. 15. 4. Rústico. No. 137. Propietario: Francisco
Arqués Pujalte. Domicilio: Avenida Juan Carlos I,
30 (Alhama).

5. 14. 71. Rústico. No. 424. Propietario: Francisco
Velasco Cánovas. Domicilio: Carretera Alhama-Car-
tagena (finca «Los Quemaos») (Alhama).

6. 14. 72. Rústico. No. 4 y 5. Propietario: Pedro
Ballesta Sevilla. Domicilio: Diseminado Real-Puen-
tecicos (Alhama).

7. 14. 73. Rústico. No. 115. Propietario: Salvador
Ballesta Sevilla. Domicilio: Diseminado Real-Puen-
tecicos (Alhama).

8. 14. 74. Rústico. No. 38. Propietario: Pablo
Aledo Olivares. Domicilio: Hospicio, 28 (Alhama).

9. 14. 75. Rústico. No. 46. Propietario: Alfonso
Balsas Martínez. Domicilio: José Zorrilla, 1 (Al-
hama).

10. 14. 76. Rústico. Sí. 50. Propietario: Andrés
Cerón Munera. Domicilio: Avenida del Almirante
Bastarreche, 99 (Alhama).

11. 14. 77. Rústico. No. 104. Propietario: José
María Cánovas Romero. Domicilio: Avenida Juan
Carlos I, 18 (Alhama).

12. 8901502. Urbano. Sí. 350. Propietario: Basilio
Alcón Balsalobre. Domicilio: Avenida del Almirante
Bastarreche, 91 (Alhama).

Madrid, 31 de julio de 2002.—El Ingeniero Jefe,
José Antonio Rein Duffau.—38.419.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre cobros indebidos de presta-
ciones por desempleo, remisión de notifica-
ción de percepción indebida de prestaciones,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
30/1992.

Por esta Dirección provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de presta-
ciones por desempleo indebidamente percibidas,
contra los interesados que a continuación se citan
y los motivos que asimismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que disponen de un plazo de diez días, contados
a partir de la fecha de la presente publicación para
reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida
en la cuenta número 0182 2370 48 0202295477,
de el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, a nombre
de este organismo debiendo devolver copia de jus-
tificante de ingresos a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberá
formular por escrito ante el Director provincial del
INEM, las alegaciones que estime pertinentes en
el mismo plazo de diez (10) días, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 33.1.a) del Real Decre-
to 625/1985, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los expediente
reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo de diez (10) días, en la Dirección Provincial
del INEM.

Interesado: Casares Iribarne, María Eugenia. DNI:
7.008.072. Expediente: 0200000581. Importe (eu-
ros): 201,17. Período: 3 de mayo de 2002 al 30
de mayo de 2002. Motivo: Colocación por cuenta
ajena.

Interesado: Muñoz Maestre, Tomás. DNI:
7.005.385. Expediente: 0200000580. Importe (eu-
ros): 198,99. Período: 8 de enero de 2002 al 6
de marzo de 2002. Motivo: Colocación por cuenta
ajena.

Interesado: Núñez Herreruela, José. DNI:
7.010.290. Expediente: 0200000481. Importe (eu-
ros): 2,18. Período: 21 de febrero de 2002 al 28
de febrero de 2002. Motivo: Colocación por cuenta
ajena.

Interesado: Piris Parra, Vicente. DNI: 7.466.248.
Expediente: 0200000496. Importe (euros): 159,12.
Período: 7 de febrero de 2002 al 28 de febrero
de 2002. Motivo: Colocación por cuenta ajena.

Interesado: Salazar Silva, Emilio. DNI:
50.101.439. Expediente: 0200000536. Importe (eu-
ros): 24,30. Período: 19 de febrero de 2002 al 28
de febrero de 2002. Motivo: Baja por permanencia
por no renovación de demanda.

Interesado: Vargas Carrasco, Juan Manuel. DNI:
52.358.514. Expediente: 0200000403. Importe (eu-
ros): 68,52. Período: 15 de marzo de 2002 al 30
de marzo de 2002. Motivo: Colocación por cuenta
ajena.

Cáceres, 13 de agosto de 2002.—María Concep-
ción Díaz Fernández.—38.794.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución de cobros inde-
bidos de prestaciones por desempleo, remi-
sión de resolución de percepción indebida
de prestaciones, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 30/1992.

Por esta Dirección Provincial se han dictado Reso-
luciones en expedientes para el reintegro de pres-
taciones por desempleo, declarando la obligación
de los interesados que se relacionan, de reintegrar
las cantidades percibidas indebidamente por los
motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el núme-
ro 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
dispone de treinta (30) días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núme-
ro 0182 2370 48 0202295477, de el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, a nombre del Instituto Nacional
de Empleo.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión
conllevará el correspondiente devengo del interés


